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Sistema de revisiones & enmiendas 

Las revisiones o enmiendas al presente manual serán indicadas mediante una barra vertical en cualquiera de los 

márgenes, en frente del reglón, sección o figura que este siendo afectada por la revisión o enmienda.  

La información que sea insertada mediante enmiendas o revisiones al documento, se reflejara en color azul y se 

subrayará; salvo en aquellos casos donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o 

contenido (esto a menos que Aeris lo considere pertinente). La numeración del registro de las Enmiendas tendrá el 

siguiente formato: Letra “E” - número de enmienda - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: E1-00-

15). 

Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, contemplará 

la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una revisión, y en aquellos 

casos en donde se realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura y/o contenido, se cambiará 

la versión del documento. La numeración del registro de las revisiones tendrá el siguiente formato: Letra “R” - número 

de revisión - número de volumen del manual - año en curso (Ejemplo: R1-00-15). 

Según aplique, estos cambios se deben de anotar en el registro de revisiones y/o enmiendas, indicando el número 

correspondiente y demás información. 

La publicación de enmiendas y revisiones de las copias contraladas de este manual, está bajo la responsabilidad 

de Aeris Holding Costa Rica S.A. Quien realice la enmienda o revisión del manual, deberá anotarse en la casilla de 

“Enmendado por” o “Revisado por” respectivamente. 

Si tiene algún comentario u observación, lo puede hacer llegar a la siguiente dirección: jaraya@aeris.cr o 

kcastillo@aeris.cr 
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Registro de enmiendas 

Número 
de  

Enmienda 

Fecha de 
inserción 

Fecha de 
aplicación 

Descripción 
Enmendado 

por 

E1-03-15 10-Feb-2015 18-Feb-2015 

Sistema de revisiones & enmiendas 
Registro de enmiendas 
Lista de páginas efectivas 
2.3 Enmiendas y revisiones 
Se cambia nombre Reporte de 
Anomalía /Observación por Informe de 
Hallazgo. 
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
Apéndice 6 

Randall Goleath 

E2-03-15 5-Nov-2015 15-Dic-2015 

Cambio de responsable del manual 
Portada externa 
Portada Interna 
Cambio de versión 
Cambio en formato de numeración 
Sistema de revisiones & enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del manual 
2.2 Accesibilidad del manual 
2.3 Enmiendas 
3.1 Alcance 
3.3 Acrónimos 
4.4.1 Parqueo público 
4.4.5 Parqueo de la aduana Santamaría 
5.2 Horas de operaciones de los 
parqueos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar los 
parqueos 
5.7 Servicio de seguridad 
5.8.7 Vehículos varados 
5.8.12 Daños en vehículos y atención de 
reclamos 

Randall Goleath 

E2-03-15 5-Nov-2015 15-Dic-2015 

10.1.6 Inspecciones del lado terrestre 
10.1.7 Procedimiento de permiso de 
trabajo 
11 Apéndices 
Cambio en formato de numeración de 
apéndices 

Randall Goleath 
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Se incluye dentro del “Registro de 
páginas efectivas”, aquellas páginas 
existentes que por omisión no fueron 
contempladas en la versión anterior 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E3-03-15 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cambio de versión del manual (nueva 
versión # 3) 
Portada externa 
Portada interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
Listado de capítulos 
1.1 Objetivo 
2.3 Enmiendas y Revisiones 
3.2 Definiciones 
4 Descripción de las instalaciones y vías 
de acceso del lado terrestre 
4.1.1.4 Calle de acceso al sector 
noroeste 
4.1.1.8 Terminal de Carga (CTRM) 
4.1.1.10 Terminal principal de pasajeros 
4.4 Estructuras de garajes y parqueos 
de superficie 
4.4.1 Parqueo Publico 
4.4.2 Parqueo empleados 
4.4.3 Parqueo Norte 
4.4.8 Área para el estacionamiento de 
vehículos diplomáticos u oficiales     
4.4.10 Área para el estacionamiento de 
taxis 
5.1.1 Sistema automatizado de 
Terminales de Pago Automático 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar los 
parqueos 
5.6.1 Aclaración 
5.8.1 Persona atrapada dentro de un 
vehículo 
5.8.2 Vehículo robado dentro del 
parqueo 
5.8.3 Vehículo robado que se localice 
dentro del parqueo 
5.8.5 Daño de equipo del parqueo por 
parte de usuarios 
5.8.6 Llaves olvidadas dentro de un 
vehículo o extraviadas 

Yader 
Montenegro 
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E3-03-15  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E3-03-15 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
22-Ago-2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
15-Dic-2016 

5.8.7 Vehículos varados 
5.8.9 Clientes con tiquetes de parqueo 
extraviados 
5.8.10 Asaltos a clientes o empleados 
5.8.12 Daños en vehículos y atención de 
reclamos. 
5.8.13 Vehículos desatendidos, abiertos 
con motor encendido 
6 Administración de las vías 
6.1 Monitoreo del flujo de transito 
7.1.1 Taxis y limosinas 
7.1.2 Buses y busetas 
7.1.3 Vehículos de cortesía de hoteles, 
Rent a Car o Tour operadores 
7.2.3 Configuración de las vías 
9.1 Conducta del personal aeroportuario 
9.1.2 Identificación 
10.1.4 Equipos Abandonados / 
11 Apéndices 
AP.1 Figura ilustrativa: Zona de 
seguridad, parqueo principal, sentido de 
las vías de acceso, parqueo norte y 
calle Boulevard 
AP.2 Figura ilustrativa: 
Estacionamiento temporal de buses 
nivel de salidas internacionales, puentes 
de acceso a la terminal de pasajeros, y 
acceso a nivel de llegadas y salidas 
internacionales 
 AP.3 Figura ilustrativa: Ingreso a 
salidas y llegadas internacionales, 
terminal nacional y parqueo de 
empleados 
AP.4 Figura ilustrativa: Fin de zona de 
seguridad, parqueo administración, 
CTRM y aduana Santamaría 

E4-03-17 01-Jul-2017 02-Nov-2017 

Cambio de versión del manual (nueva 
versión # 4) 
Cambio de responsable del manual 
Portada externa 
Portada interna 

Walter Castro 
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Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Indice 
2.1 Distribución de copias del manual  
2.3 Enmiendas y revisiones  
2.3.1 Notificación y distribución de las 
enmiendas y revisiones 
4.4.1 Parqueo público 
4.4.2 Parqueo empleados 
4.4.3 Parqueo norte 
4.4.10  Área para el estacionamiento 
taxis 
7.1.2 Buses y busetas 
7.2.1 Estándares mínimos de 
operación 

AP3 Figura ilustrativa: Ingreso a salidas 
y llegadas internacionales, terminal 
nacional y parqueo de empleados. 

E5-03-18 31-Jul-18 30-Set-2018 

Cambio de versión del manual  
(nueva versión # 5) 
Portada Interna 
Sistema de revisiones & enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones  
Lista de páginas efectivas 
Indice 
2.1 Distribución de copias del manual 
3.3 Acrónimo 
2.3 Enmiendas y revisiones 
3.3 Acrónimos 
4.1.1.1 Boulevard 
4.1.1.3 Calle de Rotonda 
4.1.1.4 Calle de acceso al sector 
noroeste 
4.1.1.5 Paraqueo central o principal 
calle de acceso al sector Sur 
4.1.1.7 Parqueo de empleados 
4.1.1.9 Terninal Domestica 
4.1.1.11 Oficinas de la administración 
del aeropuerto (Aeris Holding) 
4.4.2 Parqueo de empleados 
4.4.6 Parqueo administración (Oficinas 
administrativas del gestor Aeris) 
4.4.8 Area para el estacionamiento de 
vehículos diplomáticos u oficiales 

Minor Muñoz 
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4.4.10 Area para el estacionamiento de 
taxis 
5.8.10 Asaltos a clientes o empleados 
5.8.12.h Daños en vehículos y atención 
de reclamos 
6.1 Monitoreo del flujo de tránsito 
7.1.1 Taxis limosinas 
7.1.2.c Buses y busetas 
7.2.3 Configuración de las vías 
10.1.1 Emergencias medica 
10.1.2 Emergencias aeronáuticas y no 
aeronáuticas 
10.1.3 Si detectan un paquete 
sospechoso u olvidado 
11 Apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 3 
Apéndice 5 
Apéndice 6 

E6-03-19 31-Jul-19 30-Set-2019 

Cambio de versión y logo de Aeris del 
manual  
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones  
Lista de páginas efectivas 
Indice 
2 Control de documentos 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.1.1.4 Calle de acceso al sector 
noroeste 
4.4.1   Parqueo público Principal 
4.4.2   Parqueo público Doméstica 
4.4.3 Parqueo empleados   
4.4.4 Parqueo norte 
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
5.1.1 Sistemas automatizados de 
Terminales de Pago Automático 
5.2 Horas de operaciones de los 
parqueos 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.6.1 Aclaración 
5.7 Servicios de seguridad 
5.8.11  Vehículos dejados por varios 
días en el parqueo 
5.8.12  Daños en vehículos y atención 
de reclamos 

Walter Castro 
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7.1.3 Vehículos de cortesía de hoteles, 
Rent a car o Tour operadores 
10.1.1 Emergencias médicas 
11 Apéndices 
Apéndice 3 
Apéndice 7 

E7-03-20 30-Set-20 30-Nov-2020 

Cambio de versión del documento 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones  
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.1 Distribución de copias del manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.4.2 Parqueo público Doméstica 
4.4.3 Parqueo empleados 
4.4.11 Área para el estacionamiento 
taxis 
4.4.12 Área para el estacionamiento de 
vehículos particulares. 
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
5.1.1 Sistemas automatizados de 
Terminales de Pago Automático 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar los 
parqueos. 
5.6.1 Aclaración 
5.8.8 Colisión entre vehículos 
6 Administración de las vías. 
6.2 Estacionamiento frente a la acera de 
la terminal principal. 
7.2.3 Configuración de las vías 
11 Apéndices 
Apéndice 1 
Apéndice 2 
Apéndice 3 
Apéndice 4 
Apéndice 6 
Apéndice 8 Decreto Ejecutivo 29408 
MOPT-MSP 
Apéndice 9 Decreto Ejecutivo 32428 
MOPT 

Walter Castro 

E8-03-21 30-Set-21 30-Nov-21 

Cambio de versión del documento 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 

Walter Castro 
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Registro de revisiones  
Lista de páginas efectivas 
Índice 
4.1.1.3   Calle loop road (calle rotonda) 
4.1.1.12 Servicio de pruebas de 
laboratorio para COVID 19. 
4.4.8 Área para el estaciamiento de 

vehículos comerciales 

7.1.2 Buses y busetas 

Apéndice 5 

Apéndice 10  

Apéndice 11 

E9-03-22 15-Ago-22 15-Oct-22 

Cambio de versión del documento 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.1.1.12 Servicio de pruebas de 
laboratorio de covid 19 (eliminado) 
4.4.1 Parqueo público Principal  
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
5.1.1 Sistemas automatizados de 
Terminales de Pago Automático 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.4 Inventario de parqueos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar 
los parqueos 
5.8.2 Vehículo robado dentro del 
parqueo 
5.8.3 Vehículo robado que se localice 
dentro del parqueo 
5.8.5 Daño de equipo del parqueo por 
parte de usuarios 
5.8.6 Llaves olvidadas dentro de un 
vehículo o extraviadas 
5.8.7 Vehículos varados 
5.8.8 Colisión entre vehículos 
5.8.12 Daños en vehículos y atención 
de reclamos 

Walter Castro 
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5.8.14 Términos de acceso controlado a 
los vehículos. 
5.8.15 Términos de inmovilización de 
vehículo o motocicleta por seguridad 
7.1.1 Taxis y limosinas 
7.1.2 Buses y busetas 
9.1.1 Hábito de fumar, ingerir licor o 
cualquier otro tipo de droga 
11. Apéndices 
AP.5 Figura ilustrativa: Parqueo 
principal, oficina de parqueos, zonas 
autorizadas de   estacionamiento de 
taxis y puntos de reunión 
AP.10 Procedimiento de taxis en el 
aeropuerto 

E10-03-23 30-Set-23 30-Nov-23 

Cambio de versión del documento 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
4.4.2 Parqueo privado Terminal 
Doméstica 
4.4.4 Parqueo norte   
4.4.11  Área para el estacionamiento 
taxis 
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
5.1.1 Sistemas automatizados de 
Terminales de Pago Automático 
5.8.1 Persona atrapada dentro de un 
vehículo 
5.8.4 Vehículo abandonado 
5.8.8 Colisión entre vehículos 
5.8.10 Asaltos a clientes o empleados 
5.8.12 Daños en vehículos y atención 
de reclamos 
5.8.13  Vehículos desatendidos, 
abiertos / con motor encendido 
5.8.14 Términos de acceso controlado a 
los vehículos. 
5.8.15 Términos de inmovilización de 
vehículo o motocicleta por seguridad 
7.1.1 Taxis y limosinas 

Walter Castro 

E11-03-24 31-Jul-24 30-Set-24 

Cambio de versión del documento 
Cambio de logo 
Portada Externa 
Portada Interna 

Fernando 
Miranda 
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Sistema de revisiones y enmiendas 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
2.2 Accesibilidad del Manual 
2.3 Enmiendas y revisiones 
4.1.1.3 Calle Loop Road (Calle de 
Rotonda) 
4.4.2 Parqueo privado Terminal 
Doméstica 
4.4.3 Parqueo de empleados   
4.4.11  Área para el estacionamiento 
taxis 
5.1 Sistema de recaudación y pagos 
5.2 Horas de operaciones de los 
parqueos 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar 
los parqueos 
5.8.2 Vehículo robado dentro del 
parqueo 
5.8.3 Vehículo robado que se localice 
dentro del parqueo 
5.8.5 Daño de equipo del parqueo por 
parte de usuarios 
5.8.6 Llaves olvidadas dentro de un 
vehículo o extraviadas 
5.8.7 Vehículos varados 
5.8.8 Colisión entre vehículos 
5.8.12 Daños en vehículos y atención 
de reclamos 
5.8.14 Términos de acceso controlado a 
los vehículos. 
5.8.15 Términos de inmovilización de 
vehículo o motocicleta por seguridad 
5.8.16  Reglamentación 

E12-03-25 31-Jul-25 30-Set-25 

Cambio de versión del documento 
Portada Externa 
Portada Interna 
Registro de enmiendas 
Registro de revisiones 
Lista de páginas efectivas 
Índice 
4.1.1.1 Boulevard 
4.1.1.3 Calle Loop Road (Calle de 
Rotonda) 

Fernando 
Miranda 



 
Operaciones del lado terrestre 

Código: MPO-03 

Versión: 12 

Página: xii 

 
4.1.1.9 Terminal Doméstica 
4.4.1 Parqueo público Principal 
4.4.11 Área para el estacionamiento 
taxis 
5.1.1 Sistemas automatizados de 
Terminales de Pago Automático 
5.3 Revisión y mantenimiento de 
equipos 
5.6 Tarjeta electrónica para utilizar los 
parqueos 
5.8.1 Persona atrapada dentro de un 
vehículo 
5.8.2 Vehículo robado que se localice 
dentro del parqueo 
5.8.3 Asaltos a clientes o empleados 
5.8.4 Términos de acceso controlado a 
los vehículos. 
5.9 Términos de inmovilización de 
vehículo o motocicleta por seguridad 
5.10 Reglamentación 
7.1.1 Taxis y limosinas 
7.1.2 Buses y busetas 
9.1.2 Identificación 
10.1.4 Equipo 
Abandonados/desatendidos 
11. Apéndices 
AP.3 Figura ilustrativa: Ingreso a 
salidas y llegadas internacionales, 
rotonda, terminal doméstica y parqueo 
de empleados 
AP.12 Decreto 44017 MOPT (Nuevo) 
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Registro de revisiones 

Número de  
Revisión 

Fecha Descripción Revisado por 

R1-03-2015 05-Nov-2015 
Se incluye enmienda E1-03-15 
Se realiza revisión y los cambios se 
detallan con la enmienda E2-03-15 

 Randall Goleath 

R2-03-2016 22-Ago-2016  

Se incluye enmienda E2-03-15 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E3-03-15 

 Yader Montenegro 

R3-03-2017 31-Jul-2017 

 Se incluye enmienda E3-03-15 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la enmienda 
E4-03-17 

 Walter Castro 

R4-03-2018   31-Jul-2018 

 Se incluye enmienda E4-03-17 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E5-03-18 

 Minor Muñoz 

R5-03-2019  31-Jul-2019 

 Se incluye enmienda E5-03-18 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E6-03-19 

 Walter Castro 

R6-03-2020 30-Set-2020 

Se incluye enmienda E6-03-19 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E7-03-20 

Walter Castro 

R7-03-2021 30-Set-21 

Se incluye enmienda E7-03-20 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E8-03-21 

Walter Castro 

R8-03-2022 15-Ago-22 

Se incluye enmienda E8-03-21 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E9-03-22 

Walter Castro 

R9-03-2023 30-Set-22 

Se incluye enmienda E9-03-22 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E10-03-23 

Walter Castro 

R10-03-2024 31-Jul-24 

Se incluye enmienda E10-03-23 
Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E11-03-24 

Fernando Miranda 

R11-03-2025 31-Jul-25 Se incluye enmienda E11-03-24 Fernando Miranda 
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Se realiza la revisión del documento y 
los cambios se detallan con la 
enmienda E12-03-25 
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Lista de páginas efectivas 

Apartado 
Número 

de 
páginas 

Enmienda / 
Revisión 

Fecha 

Portada externa 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Portada interna 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Sistema de enmiendas y revisiones 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Registro de enmiendas 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 5 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 6 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 7 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 8 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 
 9 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 10 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Registro de revisiones 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Lista de Páginas efectivas 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Indice  1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 5 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 
Listado de capítulos 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Capítulo 1  1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Capítulo 2 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Capítulo 3 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Capítulo 4 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 
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  4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  5 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  6 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

 7 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

Capítulo 5 1 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  2 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  3 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  4 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 

  5 Enmienda E12-03-25 30-Jul-25 
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1. Introducción 
1.1 Objetivo 

 

 En el presente Manual de Operaciones se describen en detalle las reglas, reglamentos, políticas y 

procedimientos que establecerá Aeris Holding Costa Rica, para garantizar la operación normal, segura y 

eficiente en el lado terrestre del AIJS, además de las responsabilidades y funciones de Aeris. Adicional a lo 

anterior, se detallan de manera general las responsabilidades y guías que deben seguirse por parte de todos 

los empleados del aeropuerto, subcontratistas comerciales y operadores. Finalmente, se ofrece una 

descripción de las instalaciones que posee. 

El personal de Operaciones de Aeris y las autoridades competentes, tendrán la potestad de inspeccionar, 

auditar y aplicar las disposiciones establecidas en el presente manual. Para ello podrán ingresar y 

permanecer de manera irrestricta en cualquier área del aeropuerto, cuando así lo consideren pertinente. 

El presente documento ha sido elaborado por la Gerencia de Operaciones y Seguridad de Aeris, bajo el 

cumplimiento de las normas nacionales y recomendaciones internacionales, tales como: 

a. Decreto Ejecutivo 29408-MOPT-MSP  

Además, se toman en consideración todas las regulaciones locales que se han implementado en el 

Aeropuerto Internacional Juan Santamaría, por parte de la administración del aeropuerto. 

El presente MPO denominado “Operaciones del lado terrestre”, es parte integral del “Manual de Operaciones 

de Aeropuerto”, que Aeris utilizará para velar por el adecuado y seguro funcionamiento del AIJS. 
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2 Control de Documentos 
 

El objetivo del presente capítulo es dar a conocer los procedimientos que se llevarán a cabo, para efectuar 

las respectivas revisiones y enmiendas al presente manual, el cual se denomina “Procedimientos del lado 

terrestre”. También se indicará la manera en que se realizarán tanto la distribución de las copias del mismo, 

como de las respectivas notificaciones de revisiones y enmiendas aplicadas al documento. 

2.1 Distribución de copias del manual  

La distribución del presente manual estará a cargo del Departamento de Operaciones y Seguridad de Aeris, 

quienes llevarán un control detallado de las copias distribuidas. Se brindará una copia controlada del 

presente documento: 

a. CETAC 

b. OFGI 

c. Unidad de Supervisión de Aeródromos la DGAC 

d. Los departamentos pertinentes de Aeris.  

Dichas copias podrán ser emitidas de manera electrónica o física. Es responsabilidad de quien reciba el 

manual, velar por que este siempre este actualizado. 

2.2 Accesibilidad del Manual 

Como se detalló, se entregará una copia de este manual a cada ente mencionado. Es responsabilidad de 

cada una de las personas1 a quienes se les entregue copia de este, ponerlo a disposición de todos los 

empleados de su representada. Sin dejar de lado que estas personas, deben garantizar que sus empleados 

tienen conocimiento y reciben el entrenamiento necesario sobre el contenido del manual2. 

Por otro lado, mediante la página electrónica Aeris, cualquier persona podrá accesar a la información de 

este manual. 

 
1 La copia se le entregará al representante de la institución que esta designe 
2 El presente manual estará disponible, en la página de internet de Aeris: https://sjoairport.com/aeris/documentacion 
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2.3 Enmiendas y revisiones  

Aeris por medio del Departamento de Operaciones y Seguridad, velará por que se realice una revisión 

continua del presente documento, para garantizar que el mismo se encuentra actualizado y no contradiga 

de ninguna manera las regulaciones nacionales e internacionales, y se mantenga acorde con las 

operaciones que se realizan en el AIJS. Al menos se realizará una revisión anual del documento. 

Personal de la DGAC también podrá revisar el Manual cuando lo requiera por su propia iniciativa o por 

solicitud de Aeris, la solicitud de revisión debe presentarse con una antelación de 30 días a la fecha prevista 

para la entrada en vigencia, a menos que la DGAC, por solicitud del Departamento de Operaciones y 

Seguridad de Aeris, autorice un periodo más corto. 

Las revisiones realizadas por la DGAC serán notificadas al Departamento de Operaciones y Seguridad de 

Aeris, indicando las razones de la revisión e incluirán las páginas con la propuesta de la revisión. El 

Departamento Operaciones y Seguridad de Aeris contará con 7 días para remitir por escrito argumentos y 

puntos de vista de sobre la revisión. Después de haber evaluado la información, la DGAC decidirá si adopta 

la revisión o prescribe de ella. La revisión será efectiva 30 días después de haber sido recibida por el 

Departamento de Operaciones y Seguridad de Aeris. 

Si la DGAC determina la existencia de una condición de emergencia que requiera una acción inmediata con 

respecto a la seguridad, que impide seguir con el procedimiento dispuesto anteriormente, emitirá una 

revisión, la cual será efectiva desde el momento en que la reciba Departamento de Operaciones y Seguridad 

de Aeris. En la carta de notificación de la enmienda, la DGAC describirá brevemente la emergencia 

detectada. Una vez resuelta la emergencia, el Departamento de Operaciones y Seguridad de Aeris podrá 

solicitar a la DGAC solicitar una reconsideración o una reevaluación de elementos causales de la emergencia 

y de la revisión que fue requerida. 

Las modificaciones o cambios que realice Aeris al documento, se tramitaran mediante enmiendas, las cuales 

deben ser debidamente registradas en la Lista de páginas efectivas y el registro enmiendas. Estas 

enmiendas, deben ser sometidas a revisión y aprobación por parte de la DGAC, al menos 30 días antes de 

entrada en vigencia. 
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Las revisiones que se realicen al manual, además de verificar el contenido de la información del mismo, 

contemplará la inserción de las enmiendas que haya sufrido el documento. Cada vez que se realice una 

revisión, se cambiará la versión del documento, asimismo los cambios pequeños se harán por medio de 

enmiendas que deben quedar registradas. También se cambiará de versión al documento, cuando se 

realicen enmiendas que modifiquen considerablemente su estructura o contenido. 

Cuando se realicen las enmiendas o revisiones, se debe utilizar la tabla que se adjunta al inicio del presente 

documento. 

En caso de que debido a una situación de emergencia se requiera efectuar una enmienda temporal o 

permanente se aplicará lo dispuesto en el punto 3.2.2, del Manual de Certificación de Aeropuerto, Volumen 

0. 

Todas las enmiendas y revisiones serán tramitadas mediante correo electrónico y/o nota formal. Estas 

comunicaciones siempre serán dirigidas entre Aeris Holding y DGAC (Unidad de Supervisión de 

Aeródromos), siempre copiando en todo momento al OFGI. Los contactos a quien se le debe de enviar y 

copiar el correo son los siguientes:  

Contacto Entidad Correo electrónico 

Luis Torres Unidad de Supervisión de Aeródromos, DGAC ltorres@dgac.go.cr  

Rodolfo Garbanzo Órgano Fiscalizador del Contrato de Gestión Interesada rgarbanzo@dgac.go.cr  

Jason Araya Aeris Holding Costa Rica jaraya@aeris.cr  

Álvaro Arguedas Aeris Holding Costa Rica aarguedas@aeris.cr  

Karina Castillo Aeris Holding Costa Rica kcastillo@aeris.cr 

 

2.3.1 Notificación y distribución de las enmiendas y revisiones  

Una vez que se reciba la carta de aceptación de la enmienda o revisión, el departamento de Operaciones 

de Aeris enviará una Circular de Aviso Administrativa informando de la entrada en vigor de las mismas.   
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El Departamento de Calidad de Aeris, se encargará de entregar las enmiendas o revisiones realizadas, a 

todas las entidades, empresas u operadores que posean una copia controlada del presente manual, no 

obstante, es responsabilidad de quienes posean este documento, velar por que el mismo siempre este 

actualizado.   

Para aquellos operadores que tengan copias NO controladas de este documento, se habilitará un link de 

descarga para que puedan obtener la enmienda o revisión que entrará a regir, una vez que el departamento 

de Operaciones de Aeris envíe la Circular de Aviso Administrativa informando de la entrada en vigor de las 

mismas. Dicho enlace descarga se indicará en la misma Circular de Aviso Administrativa.  
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3. Generalidades 
 

3.1  Alcance 

El presente documento aplica para todas las áreas y los procesos que se realicen en el lado terrestre del 

Aeropuerto. Este manual se aplicará en todo momento y será acatado por el personal de todas las 

instituciones, empresas y entidades públicas/privadas que operan en el AIJS, así como también los 

inquilinos, contratistas, usuarios, clientes y visitantes. 

El personal de Operaciones de Aeris y las autoridades competentes, con el fin de verificar el cumplimiento 

de este manual y aplicar las disposiciones establecidas en el mismo, tendrán la potestad de inspeccionar, 

auditar, realizar ensayos en las instalaciones, servicios y equipos del aeropuerto. Para ello podrán ingresar 

y permanecer de manera irrestricta en cualquier área del aeropuerto. 

3.2  Definiciones 

Con el objetivo de facilitar la comprensión del presente documento se definen a continuación los términos 

técnicos, así como los acrónimos más utilizados: 

Lado terrestre: Incluye todas las áreas que están contempladas en el decreto ejecutivo #29408-MOPT-MSP 

y demás áreas perimetrales (calles, terrenos donde existan instalaciones relativas al aeropuerto y terrenos 

expropiados), alrededor de la malla de seguridad que delimita el lado aéreo del aeropuerto.  

3.3  Acrónimos  

Sigla Significado 

ACOT Asociación Costarricense de Operadores de Turismo 

AOA Área de Operación de Aeronaves 

AIJS Aeropuerto Internacional Juan Santamaría 

ATO Aeropuerto 

AP Apéndice 
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Sigla Significado 

CTRM Centro de Tránsito Rápido de Mercancías 

CCTV Circuito cerrado de televisión 

DGAC Dirección General De Aviación Civil 

DP Policía Aeroportuaria 

  GH 

GH 

Servicio en tierra  

Ground Handling 

IMAS Instituto Mixto de Ayuda Social 

INS Instituto Nacional de Seguros 

MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes 

MPO   Manual de Procedimientos Operativos 

OIJ Organismo de Investigación Judicial 

Omega 1 Operador del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión (CCTV) 

OFGI                      Órgano Fiscalizador de la Gestión Interesada 

PEA Plan de emergencia del aeropuerto 

SEI Salvamento y Extinción de Incendios 
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4 Descripción de las instalaciones y vías de acceso de lado 
terrestre 

 

A continuación, se ofrece una descripción de las instalaciones y vías de acceso, con que cuenta el lado 

terrestre del aeropuerto.  

4.1 Vías de acceso o calles  

Las vías de acceso o calles que están dentro del perímetro del aeropuerto y están reguladas por el Decreto 

Ejecutivo 29408, emitido por el Estado Costarricense. Este perímetro está dentro de la denominada “Zona 

de Protección y Seguridad del Aeropuerto”. 

4.1.1 Acceso público controlado 

4.1.1.1 Boulevard 

El Boulevard del Aeropuerto comprende aproximadamente 435 metros de extensión vial, la cual se inicia a 

la altura del puente elevado de la autopista Bernardo Soto al noreste del Aeropuerto y termina en la 

intersección con la Calle de Acceso al Sector Noroeste. Dicho Boulevard provee el único acceso vial a las 

Calles de Acceso de la Terminal Principal de Pasajeros, Terminal Domestica, así como a los accesos al 

Parqueo Principal de la Terminal Internacional, el Parqueo Norte, Parqueo de Terminal Doméstica y el 

Parqueo de Empleados. Véase Apéndice #1. 

4.1.1.2 Calles de acceso a la terminal principal de pasajeros y circulación interna 

Las Calles de Acceso a la Terminal Principal de Pasajeros están compuestas por dos tramos viales que 

comunican con el área de Salidas Internacionales (nivel superior de la parte norte de la Terminal) y el área 

de Llegadas Internacionales (nivel inferior de la parte norte de la Terminal). Cuentan con sistema vial de 

circulación interna.  

4.1.1.3 Calle Loop Road (Calle de Rotonda)  

La Calle Loop Road de Rotonda consiste de un circuito vial que orienta y dirige del Boulevard a las calles de 

ingreso del Parqueo de empleados, Terminal Doméstica, Parqueos de Terminal Doméstica, Puesto de Papa 

3, (control de ingreso a la calle de acceso restringido a las instalaciones de AOA), y Terminal principal de 

pasajeros. Véase Apéndice #3. 
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4.1.1.4 Calle de acceso al sector noroeste 

La Calle de Acceso al Sector Noroeste es una extensión vial de aproximadamente 1.318 metros y consiste 

del segmento de carretera que inicia en su intersección en el Boulevard frente a las bodegas del IMAS y 

termina frente al acceso de las instalaciones de la Unidad Canina del Ministerio de Seguridad pública del 

Aeropuerto en el sector noroeste. Provee acceso a: las Oficinas Administrativas de Aeris, al CTRM, Parqueo 

Aduana, RECOPE, Sección Aérea y a otras Instalaciones de Transporte de Carga. Véase Apéndice #1. 

4.1.1.5 Parqueo central o principal de la terminal calle de acceso al sector Sur 

El Parqueo Principal del Aeropuerto se encuentra ubicado directamente frente a la Terminal Principal de 

Pasajeros. Dicho Parqueo consta de dos niveles para el estacionamiento de vehículos, así como el sistema 

vial de circulación interna. Véase Apéndice #1. 

4.1.1.6 Parqueo Norte 

El Parqueo Norte contempla el lote ubicado al norte del Boulevard y consiste de las áreas utilizadas para el 

estacionamiento de vehículos y su sistema de circulación interna. Dicha área está delimitada por una malla 

de seguridad. Véase Apéndice #1. 

4.1.1.7 Parqueo de Empleados   

El Parqueo de empleados está ubicado en el centro del Loop Road (Calle de la Rotonda), al oeste de la 

Terminal Principal de Pasajeros, y consta de las áreas utilizadas para el estacionamiento de vehículos y su 

sistema de circulación interna. Véase Apéndice #3. 

4.1.1.8 Terminal de carga (CTRM) 

La Terminal de Carga corresponde a las instalaciones denominadas "Centro de Tránsito Rápido de 

Mercancías", las cuales están ubicadas al noroeste del aeropuerto y son utilizadas para el movimiento de 

carga aérea en el Aeropuerto, tanto de salida como de llegada. El acceso terrestre incluye los andenes para 

la carga y descarga de carga, como también las áreas de parqueos adyacentes y su calle de acceso y área 

de circulación interna. Véase Apéndice #4. 
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4.1.1.9 Terminal Doméstica 

La Terminal Doméstica comprende las instalaciones, entradas y salidas, aceras, zonas verdes, muros y 

fachadas ubicadas al oeste del Loop Road (Calle de Rotonda). Correspondientes al procesamiento de 

entrada y salida de pasajeros de vuelos nacionales (locales). Dicha terminal tiene un sistema vial de 

circulación interna para acceder a su entrada principal. Véase Apéndice #3. 

4.1.1.10 Terminal principal de pasajeros 

La Terminal Principal de Pasajeros corresponde a las instalaciones, entradas y salidas, aceras, muros y 

fachadas correspondientes a la totalidad del complejo del edifico Terminal de Pasajeros, así como todas las 

áreas adyacentes al sur de las Calles de Acceso, incluyendo las áreas verdes, aceras, paredes y otras 

instalaciones. Véase Apéndice #1. 

4.1.1.11 Oficinas de la administración del aeropuerto (Aeris Holding) 

Las Oficinas de la administración del aeropuerto comprenden las instalaciones de Aeris Holding, las oficinas 

del OFGI, entradas y salidas, aceras, zonas verdes, muros y fachada, adyacente a la Terminal de Carga. 

Dicha área incluye además de las instalaciones del puesto de seguridad Papa 2, K9 internacional, el 

estacionamiento de vehículos, así como el sistema vial de circulación interna. Véase Apéndice #4. 

4.1.1.12 Estación de Bomberos: 

La estación de bomberos del AIJS se encuentra localizada al sur del aeropuerto Juan Santamaria, entre 

calle publica la candela y calle de rodaje Foxtrot (lado aéreo) y a 250 metros oeste del almacén fiscal DHL. 

Véase Apéndice #11. 

4.2 Acceso de Transporte Comercial 

El Transporte Comercial solo tiene acceso a las áreas controladas mencionada en el punto 4.1.1 de este 

documento. Específicamente a las áreas de parqueo y vías de acceso a éstos. 

4.3 Acceso de servicio/entrega 

El acceso de servicio/entrega solo tiene acceso a las áreas públicas mencionadas en el punto 4.1.1 de este 

documento. Específicamente a las áreas de parqueo y vías de acceso a éstos. En lo relativo a la entrega de 

vehículos de proveedores que vienen a dejar suministros y mercadería a los diferentes arrendatarios que 
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ofrecen servicios dentro del aeropuerto, véase punto 4.4.7, para ver el detalle del estacionamiento. Los 

horarios son notificados por la administración del AIJS, mediante una Nota Informativa o Circular de Aviso 

Administrativa, según aplique.  

4.4 Estructuras de garajes y parqueos de superficie 

El uso de los parqueos es remunerado. En el caso de los accesos a los parqueos, éstos tienen un punto de 

control, mediante un oficial de seguridad o un sistema de parqueo electrónico. A continuación, se detallan 

las áreas disponibles para estacionamiento en el ATO. 

4.4.1 Parqueo público Principal 

El aeropuerto cuenta con un parqueo de uso público, denominado “Parqueo Principal”, para la facilidad de 

los usuarios en general, este cuenta con espacio para 474 vehículos. Este parqueo se encuentra ubicado 

directamente frente a la terminal principal de pasajeros. Dicho parqueo consta de dos niveles para el 

estacionamiento de vehículos, así como el sistema vial de circulación interna.  En el nivel inferior de este 

parqueo se pueden encontrar los espacios de estacionamiento para las compañías alquiler de vehículos 

(Rent a car). Asimismo, dentro de este parqueo en el nivel inferior se encuentra ubicada la oficina de 

parqueos donde los usuarios pueden realizar cualquier consulta relacionada con la operación de los 

parqueos. Opera las 24 horas del día. Véase Apéndice #1. 

4.4.2 Parqueo privado Terminal Doméstica 

El aeropuerto cuenta con un parqueo de uso privado, denominado “Parqueo terminal Doméstica”, para uso 

de los empleados del AIJS, este cuenta con espacio para 124 vehículos. Este parqueo se encuentra ubicado 

contiguo a la Terminal Doméstica. 

4.4.3 Parqueo de empleados   

El Aeropuerto cuenta con un parqueo para los empleados. Este parqueo está ubicado sobre el Loop Road 

(Calle de la rotonda), al oeste de la Terminal Principal de Pasajeros, y consta de 171 espacios para 

estacionamiento de vehículos. Además, posee un sistema vial de circulación interna. Véase Apéndice #3. 
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4.4.4 Parqueo norte   

Este parqueo se ubica al frente del parqueo principal del aeropuerto. Actualmente no está abierto al público 

en general, lo utilizan como parqueo la empresa Taxis Unidos del Aeropuerto (un medio) y parqueo para 

empleados. El parqueo está dividido en dos partes debidamente identificadas. Véase Apéndice #1. 

4.4.5 Parqueo CTRM 

Este parqueo se ubica en el CTRM, no está abierto al público en general, lo utilizan solo el personal1, que 

necesita ingresar o retirar carga del sitio. Véase Apéndice #4. 

4.4.6 Parqueo de la aduana Santamaría 

Este parqueo se ubica al costado oeste de la terminal de carga (CTRM), es de uso público y tiene un horario 

de operación de lunes a viernes, de las 08:00 a las 17:00. El resto del tiempo, su uso es exclusivo para 

empleados (ya que se requiere de una tarjeta electrónica para ingresar). Véase Apéndice #4. 

4.4.7 Parqueo administración (Oficinas administrativas del Gestor Aeris) 

Este parqueo se ubica en las oficinas administrativas de Aeris, y es uso de los empleados de la 

administración, entidades y otros usuarios2, que realizan trámites en el lugar. Véase Apéndice #4. 

4.4.8 Área para el estacionamiento de vehículos comerciales 

Las áreas para estacionamiento de vehículos comerciales (vehículos de proveedores que vienen a dejar 

suministros y mercadería a los diferentes arrendatarios que ofrecen servicios dentro del aeropuerto), se 

ubican en la vía de acceso a la terminal principal de pasajeros. 

a. Nivel Inferior (llegadas internacionales, véase Apéndice #2): costado este del ingreso de empleados 

hacia la terminal. 

b. A las afueras de P17 y P18. 

 
1 No se les cobra por el estacionamiento.  
2 No se les cobra por el estacionamiento.  
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4.4.9 Área para el estacionamiento de vehículos diplomáticos u oficiales     

Las áreas para estacionamiento de vehículos diplomáticos u oficiales (debidamente identificados), se ubican 

en la calle de acceso a la terminal principal de pasajeros, del nivel superior. Al costado este del ingreso hacia 

el área del terminal denominado “Puente C”, y en el nivel inferior contiguo a los ingresos de los puestos de 

control de empleados. Véase Apéndice #2. 

4.4.10 Área para el estacionamiento de buses – busetas de turismo 

Estas áreas se ubican en la calle de acceso a la terminal principal de pasajeros, junto a la acera, al costado 

este de la oficina de Identificaciones del Aeropuerto. Véase Apéndice #2 

No obstante, previa coordinación con la policía de tránsito, se podrá realizar el estacionamiento temporal, 

en la calle de acceso a la terminal principal de pasajeros, tanto en el nivel superior (salidas internacionales), 

como en el nivel inferior (llegadas Internacionales), siempre y cuando se esté realizando el abordaje o 

desabordaje de pasajeros, el conductor no se aleje del vehículo y el tiempo en el sitio no pase los 5 minutos. 

4.4.11  Área para el estacionamiento taxis 

Las únicas empresas autorizadas, para brindar el servicio de transporte de pasajeros en el aeropuerto, son 

TAXIS UNIDOS, COOPETRANSTURA, GORILA CAB, ORANGE GROUP, TAXI DRIVER CARBONO 

NEUTRAL, GREEN TAXI y TAXI CAB EGD. Estas empresas tienen demarcados espacios para estacionar 

en (ver apéndice “#5): 

a. Nivel superior (salidas internacionales): sobre la vía, al costado noroeste del ingreso de pasajeros 

hacia el área de la Terminal, denominado “Puente A” y al costado noreste del mismo “Puente A”. 

b. Nivel Inferior (llegadas internacionales): sobre la vía, al costado oeste y al costado norte de la salida 

de pasajeros de la terminal. 

Véase Apéndice #2 como referencia. 

4.4.12  Área para el estacionamiento de vehículos particulares 

Este tipo de vehículos tiene áreas de estacionamiento asignadas para realizar el estacionamiento temporal 

en la calle de acceso a la terminal principal de pasajeros, tanto en el nivel superior (salidas internacionales), 
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como en el nivel inferior (llegadas Internacionales), siempre y cuando se esté realizando el abordaje o 

desabordaje de pasajeros, el conductor no se aleje del vehículo y el tiempo en el sitio no pase los 2 minutos. 

Si el vehículo transporta más de 10 personas, deberá de hacer uso del área para buses que se indica en el 

punto 4.4.9. 
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5 Operaciones de parqueos 
 

A continuación, se ofrece una descripción de los servicios con que cuentan los parqueos del Aeropuerto. 

5.1 Sistema de recaudación y pagos  

En el parqueo principal, parqueo de la aduana, al realizar el pago por el servicio, se aceptará el pago en 

efectivo en colones o dólares estadounidenses y con tarjeta de crédito o débito, al tipo de cambio de venta 

estipulado por la administración del parqueo. No se recibirán centavos de dólar. Los billetes deberán estar 

en buen estado: que no estén sucios, ni rotos y además se utilizarán las lámparas de luz violeta y 

fluorescente y las técnicas de detección de moneda falsa.    

El pago de tarjetas de ingreso a los parqueos se detalla, en el punto 5.6. 

Con referencia al Parqueo Norte, los interesados (empresas de taxis de aeropuerto) mantienen un contrato 

de arrendamiento o mensualidad con Aeris. Además, en dicho paqueo, estacionan funcionarios de 

COOPESA R.L y pagan por mensualidad por medio de la compañía.  Además, se utiliza para los usuarios 

de los parqueos de Empleados y Terminal Doméstica que no encuentran espacio disponible en dichos 

estacionamientos. 

5.1.1 Sistemas automatizados de Terminales de Pago Automático 

Los parqueos, principal y parqueo de la aduana, cuentan con sistemas automatizados de Terminales de 

Pago Automático, donde el usuario podrá realizar la cancelación del servicio por medio de cajeros 

automatizados. 

 En el parqueo principal, están ubicados en cuatro puntos, nivel superior al costado noroeste del ingreso de 

pasajeros hacia el área de la Terminal, denominado “Puente B” y al costado este, en el nivel inferior se 

encuentre debajo del “Puente A” y Puente “B”. De la misma manera, se tiene la posibilidad de pago a través 

del sistema COMPASS en las salidas de los parqueos mencionados. 

En el parqueo de aduanas, está ubicado al costado este de las oficinas de Aduanas Santamaría.  

El sistema de pago se realiza en efectivo, colones y dólares americanos, así como en tarjeta de crédito. 
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5.2 Horas de operaciones de los parqueos 
 

El parqueo principal, aduana Santamaría, CTRM y de Empleados, se opera 24/7.  

 

5.3 Revisión y mantenimiento de equipos 

Las barreras, emisoras de tiquetes, se revisarán de forma rutinaria, al menos, 2 veces al día. La revisión de 

las emisoras de tiquetes tiene como fin asegurarse de que siempre tenga una cantidad de tiquetes que le 

permita operar. También se revisará que los tiquetes tengan el corte adecuado al momento de que el usuario 

de los parqueos lo toma del emisor. 

Existe un contrato de mantenimiento del equipo de parqueos, que realiza visitas mensuales programadas y 

brinda soporte de emergencia, las veinticuatro horas al día, en caso de falla del equipo. 

Ante una falla, los Auxiliares de Parqueos, deberá desplazarse al lugar que presenta el problema, para poder 

definir de que se trata.  

Si es un problema menor se realiza la corrección en el momento. Si la solución está fuera de su alcance, se 

procederá a enviar un correo electrónico, o llamada telefónica según sea la gravedad inmediatamente al 

técnico encargado del contrato de mantenimiento.  

Si se trata de un problema con el fluido eléctrico, se coordinará con el departamento de mantenimiento de 

Aeris. Mientras la falla permanezca, se trabajará de modo manual. 

5.4 Inventario de parqueos 

Este se realiza todos los días en la madrugada, los oficiales de la seguridad complementaria de Aeris 

destacados en el parqueo principal, deberán recorrer los espacios con el fin de realizar la inspección física 

externa de los vehículos, además de completar un formulario que contiene los siguientes datos: estilos, 

marca, placa y observaciones de los vehículos que pernoctan en los parqueos.  

5.5 Manejo de los ingresos recaudados  

Los dineros recaudados por el personal de parqueos de Aeris, son depositados en el banco que Aeris estime 

conveniente, para su correspondiente distribución posterior según el Contrato de Gestión Interesada. 



 

 
Operaciones del lado terrestre 

Código: MPO-03 

Versión: 12 

Página: 5-3 

 

 

5.6 Tarjeta electrónica para utilizar los parqueos  

Los empleados del aeropuerto podrán optar por conseguir un permiso (se realizará activación de una tarjeta 

electrónica) para utilizar el parqueo de empleados, parqueo Terminal Domestica, aduana Santamaría y 

principal. En el caso del parqueo principal este beneficio se delimita a Gerentes o Directores (previa 

aprobación por la Dirección de Operaciones y Seguridad). 

Para ello deberán de: 

a. Tener gafete emitido por Aeris (permiso temporal o gafete permanente). 

b. Los empleados del aeropuerto deberán remitir una solicitud formal de la tarjeta al departamento de 

parqueos de Aeris por medio del siguiente enlace:  

 

https://app.smartsheet.com/b/form/0931003bd62f4c4481772edb78c8b85c  

 

c. Deberá pagar $45.00 con la tarjeta electrónica en las Terminales de Pago Automatizados. 

d. Una vez pagada la tarjeta electrónica el usuario los primeros seis (6) días de cada mes deberá 

cancelar el monto de $45.00 para evitar la desactivación de su tarjeta. 

e. La tarjeta es de uso personal e intransferible. 

f. Si se comprueba su mal utilización, se procederá a suspender el servicio, sin reintegrar el pago 

efectuado. 

5.6.1 Aclaración 

a. En el caso del parqueo principal, solo se activan tarjetas al personal gerencial y otras entidades de 

gobierno, previamente autorizadas. 

b. Los empleados de las instituciones de gobierno, que figuran en el decreto ejecutivo 32428-MOPT 

(Ver apéndice #9), están exonerados de pago, no obstante, en caso de sufrir algún incidente, la 

cobertura del seguro del parqueo no les cubre. Debido a esto, deben de presentar copia de la póliza 

de seguro, como mínimo daños a terceros. 

c. En caso de extravío o deterioro de la tarjeta, debe depositar $25.00 en la en la cuenta bancaria que 

Aeris indique.  
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d. Las tarjetas de ingreso al parqueo se desactivarán el día 6 de cada mes para evitar contratiempos 

y permitir que los usuarios tengan más disponibilidad para realizar el pago respectivo. 

5.7 Servicios de seguridad 

Todos los parqueos (excepto el parqueo de la Aduana Santamaria), cuentan con personal de seguridad 

complementaria, contratada por Aeris. El servicio de seguridad se brinda, durante todas las horas de 

operación de los parqueos. En el Programa de Seguridad del Aeropuerto, se pueden ver los detalles en el 

capítulo 9.1.3.4, Seguridad Complementaria de Aeris. 

5.8 Situaciones especiales dentro del parqueo  

Seguidamente se adjuntan una serie de procedimientos a seguir, para ser aplicados a los parqueos de 

estacionamiento. 

5.8.1 Persona atrapada dentro de un vehículo 

En caso de encontrar una persona que no pueda salir del vehículo y que cuya salud se vea en peligro, se 

comunicará inmediatamente al Operador de monitoreo Omega 1, para solicitar la presencia de un oficial de 

la Policía Aeroportuaria y de un representante de Aeris, y se procederá abrir el vehículo. 

5.8.2 Vehículo robado que se localice dentro del parqueo 

Los vehículos que como resultado de una denuncia por robo; interpuesta ante las autoridades del país y se 

identifiquen dentro del parqueo, el personal de Parqueos lo reportará a la Policía Aeroportuaria y al 

Organismo de Investigación Judicial, con el fin de que sean retirados del parqueo. 

El Supervisor de Parqueos de Aeris deberá solicitar una copia del acta que elabora el OIJ al momento de 

retirar el vehículo. 

5.8.3 Asaltos a clientes o empleados  

Cuando algún usuario reporte haber sido víctima de un asalto dentro de las instalaciones del parqueo, este 

debe presentar denuncia lo antes posible ante la Policía Aeroportuaria y el OIJ. 

Si la persona no tiene dinero para cancelar su estadía en el parqueo, se omitirá el cobro, contra copia 

fotostática de la denuncia. 
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Si la persona que colocó la denuncia no tiene en su poder el tiquete de parqueo y documentos de 

identificación que permitan al departamento de parqueos constatar que el vehículo es suyo, no se le permitirá 

retirarlo y se adjuntará una nota, aclarando las razones por las cuales el vehículo permanece estacionado 

en el parqueo, con el fin de evitar un cobro adicional. 

En el caso del personal de oficina de parqueos, sea víctima de un asalto deberá comunicarlo inmediatamente 

al superior inmediato, al personal de seguridad del parqueo y a Operaciones Aeris. 

Si el asalto ocurre en la oficina, el auxiliar deberá cerrar el sistema inmediatamente para lograr hacer un 

arqueo de la caja. 

Seguidamente se realizará la declaración ante los oficiales de policía del AIJS y la respectiva denuncia ante 

el OIJ. 

5.8.4 Términos de acceso controlado a los vehículos.  

El Supervisor de Parqueos o su designado, podrá denegar el libre ingreso al parqueo por los siguientes 

motivos:  

a. A solicitud de las autoridades de seguridad del aeropuerto.  

b. En caso de que el vehículo haya evadido el pago de la tarifa del parqueo.  

c. En caso de que el vehículo haya irrespetado la normativa indicada en el Decreto N° 44017-MOPT.  

 

Además, las siguientes situaciones que pudiesen suceder dentro del estacionamiento, están reguladas por 

el Reglamento para estacionamientos públicos del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría Nº 44017-

MOPT:  

a. Vehículo robado dentro del parqueo 
b. Daño de equipo del parqueo por parte de usuarios 

c. Llaves olvidadas dentro de un vehículo o extraviadas 

d. Vehículos varados 
e. Colisión entre vehículos 
f. Clientes con tiquetes de parqueo extraviados 
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g. Vehículos dejados por varios días en el parqueo 

h. Vehículo abandonado 

i. Vehículos desatendidos, abiertos / con motor encendido 

j. Daños en vehículos y atención de reclamos 
 

5.9 Términos de inmovilización de vehículo o motocicleta por seguridad 
 

El Supervisor de Parqueos o su designado, podrá inmovilizar un vehículo por las siguientes razones:  

d. A solicitud de las autoridades de seguridad del aeropuerto.  

e. En caso de que el vehículo haya evadido el pago de la tarifa del parqueo. Se inmovilizará el vehículo 

en caso de que la primera medida (acceso controlado al parqueo) no haya funcionado. 

f. En caso de que el vehículo tenga una estadía mayor a 30 días naturales. 

g. En caso de que el chofer del vehículo haya sido notificado por parte de Aeris de que no se le 

permitirá más el ingreso al parqueo y evada esta sanción.  

5.10 Reglamentación 
 

Los estacionamientos públicos y privados del AIJS cuenta con su respectivo reglamento para regular su uso.  

En el caso de los parqueos públicos como lo son el Parqueo Principal y el Parqueo de la Aduanas 
Santamaría son regulados por el decreto N° 44017-MOPT REGLAMENTO PARA ESTACIONAMIENTOS 
PÚBLICOS DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL JUAN SANTAMARÍA.  

Para los estacionamientos privados, la reglamentación aplicable es el “REGLAMENTO DE 
ESTACIONAMIENTOS PARA LA CUSTODIA DE VEHÍCULOS PRIVADOS DEL AIJS” y lo usuarios podrán 
encontrarlo por medio del siguiente enlace: https://www.sjoairport.com/documentacion/.  
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6 Administración de las vías 
 

Según el decreto Ejecutivo 29408 (ver apéndice #8), la administración de las vías o calles dentro del 

perímetro del aeropuerto recae de manera directa en la Policía de Tránsito, sin embargo, la Policía 

Aeroportuaria prestará la colaboración que sea necesaria. Adicional a esto, el personal de Seguridad 

Complementaria y cuando sea necesario los coordinadores de Operaciones de Aeris realiza recorridos 

constantes y en caso de detectar alguna inconsistencia lo reportará a la Policía de Tránsito o Aeroportuaria, 

según competa.  

6.1 Monitoreo del flujo de tránsito  

El monitoreo de los flujos vehiculares está a cargo de la Policía de Tránsito, quienes verifican que las 

personas no parqueen sus vehículos en zonas no autorizadas para este fin. Si el personal Aeris detecta 

alguna inconsistencia, lo reportará a la Policía de Tránsito. Adicionalmente se cuenta con el apoyo del 

personal de Aeris debidamente capacitado con el CCTV, quienes en caso de encontrar alguna anomalía lo 

reportarán al Centro de Operaciones Aeris y lo notificarán a la autoridad competente. En caso de que se 

reciba información sobre alguna condición externa que afecte o amenace el flujo de tránsito (ejemplo: tránsito 

lento de vehículos (tortuguismo), cierre de vías, manifestaciones, etc.) se coordinarán retenes en los puntos 

estratégicos de entrada y salida del Aeropuerto. Estos retenes se conforman con funcionarios de Policía de 

Tránsito y Policía Aeroportuaria.  

6.2 Estacionamiento frente a la acera de la terminal principal  

No se permite parquear, en ningún área de las vías internas de acceso a la terminal principal (vías entre la 

terminal y el parqueo), salvo espacios previamente establecidos y demarcados., las cuales se regirán de la 

siguiente forma:  

a. Vehículos comerciales, véase punto 4.4.8. 

b. Vehículos diplomáticos u oficiales, véase punto 4.4.9. 

c. Buses – busetas de turismo, véase puntos 4.4.10. 

d. Taxis oficiales del aeropuerto, véase punto 4.4.11. 

e. Vehículos particulares, véase punto 4.4.12. 
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La aplicación de las regulaciones es competencia de la Policía de Tránsito.  
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7 Servicio de transporte público y privado 
 

A continuación, se detalla la información relativa a los servicios de transporte públicos y privados que operan 

en el aeropuerto.  

7.1 Niveles de servicio  

En el aeropuerto se pueden encontrar servicios de transporte tanto privados como públicos, tales como: 

7.1.1 Taxis y limosinas 

Con respecto al servicio de limosinas, las personas interesadas deberán coordinar directamente con las 

compañías que brindan ese servicio, desde o hacia el Aeropuerto.  

Referente al servicio de taxis, se cuenta con el servicio de las empresas TAXIS UNIDOS, 

COOPETRANSTURA, GORILA CAB, ORANGE GROUP, TAXI DRIVER CARBONO NEUTRAL, GREEN 

TAXI y TAXI CAB EGD, quienes son los que actualmente prestan el servicio de taxis oficiales del aeropuerto. 

Estos cuentan con áreas debidamente señalizadas, tanto en el costado oeste tanto en llegadas 

internacionales como en salidas internacionales. 

La gestión de la operación y la distribución de las áreas se encuentran declaradas en el apéndice 10 y el 

apéndice 5. 

7.1.2 Buses y busetas 

a. Aeris ofrece un servicio gratuito de bus de lunes a viernes de las 06:00 a las 18:00. El recorrido que 

realiza es desde la terminal principal, ingresando a las oficinas administrativas del operador del 

aeropuerto y finalizando en el parqueo de la Aduana Santamaría y viceversa. Véase Apéndice #6 

b. Existe servicio de buses de transporte público que ingresan hasta las paradas creadas para tal fin. 

Estas paradas están ubicadas al costado norte del parqueo de la terminal principal, este servicio no 

está regulado por el operador del aeropuerto. Véase Apéndice #2. 

c. En el caso de buses de transporte turístico, que vienen a dejar pasajeros, pueden estacionar al 

costado este de la terminal, en el nivel superior, en el área designada y rotulada para tal fin, tal como 

indica el punto 4.4.9. 
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7.1.3 Vehículos de cortesía de hoteles, Rent a car o Tour operadores 

Los vehículos de cortesía de los hoteles ingresan al sector de la calle ubicada al frente de la terminal principal 

para recoger o dejar a sus clientes que así lo requieran. Una vez que dejan o recogen a sus clientes, deben 

retirarse del sector (se aplica lo mismo del punto 4.4.9).  En el caso de los rent a cars y tour operadores 

autorizados para dar servicio en el aeropuerto, varios de ellos cuentan con mostradores de servicio al cliente 

dentro de la terminal y cuentan con espacios reservados dentro del parqueo principal, en el nivel inferior, 

para facilidad de los usuarios. El procedimiento a seguir para que el personal de Tour Operadores y Shuttles 

de hoteles puedan brindar sus servicios en las Zonas de Protección y Seguridad de Acceso Restringido y 

Controlado del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría se establecen en el Apéndice 7, OPS-041.  

7.2 Configuración del Sistema de Control de Transporte Comercial  

A continuación, se detalla la configuración del sistema de control de transporte comercial  

7.2.1 Estándares mínimos de operación 

En este aeropuerto no existe un estándar mínimo de operación, pues el aeropuerto no es el responsable de 

regular los servicios de transporte comercial. 

7.2.2 Instalaciones de la terminal  

No hay instalaciones exclusivas para el control del transporte comercial. 

7.2.3 Configuración de las vías 

Las calles de acceso al aeropuerto constan de dos vías de dos carriles en sentidos opuestos, que van desde 

el puente elevado de autopista Bernardo Soto al noreste del Aeropuerto, hasta la rotonda y la intersección 

con la Calle de Acceso al Sector Noroeste (bodegas del IMAS y termina frente al acceso de las instalaciones 

de la Unidad Canina del Ministerio de Seguridad pública del Aeropuerto en el sector noroeste, la vía es de 

un carril con sentidos opuesto). En lo que respecta al edificio terminal, las calles constan de tres carriles en 

el sentido oeste – este. Véase Apéndice #1, como referencia. 
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AP.1 Figura ilustrativa: Inicio de zona de seguridad, parqueo principal, sentido de las vías de 

acceso, parqueo norte, calle boulevard, sentido de vías, loop road y vías de acceso al sector 

noroeste.
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AP.2 Figura ilustrativa: Estacionamiento temporal de buses nivel de salidas internacionales, 

puentes de acceso a la terminal de pasajeros, y acceso a nivel de llegadas y salidas 

internacionales 
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AP.3 Figura ilustrativa: Ingreso a salidas y llegadas internacionales, rotonda, terminal 

doméstica y parqueo de empleados  
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AP.4 Figura ilustrativa: Fin de zona de seguridad, parqueo administración, CTRM y aduana 

Santamaría 

  





 

Operaciones del lado terrestre 

Código: MPO-03 

Versión: 12 

Página: 4 

 
AP.5 Figura ilustrativa: Parqueo principal, oficina de parqueos, zonas autorizadas de   

estacionamiento de taxis y puntos de reunión 







 

Operaciones del lado terrestre 

Código: MPO-03 

Versión: 12 

Página: 5 

 
AP.6 Nota informativa servicio externo buseta  
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AP.7  Procedimiento tour operadores y shuttles 
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AP.8 Decreto ejecutivo 29408-MOPT-MSP 
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AP.9  Decreto Ejecutivo 32428 MOPT 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  






































































